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Regala a tus emplead@s
Tarjetas de
Navidad
2
0
2
5
EI Ayuntamiento de Sagunto y Ia Federación de Comerciantes de Sagunto FACOSA (junto con Ias asociaciones de comercio que Ia integran, eI sector de hosteIería y mercados municipaIes) han diseñado la 5ª edición de La campaña “EN NAVIDAD CREAMOS RED”, Ia cuaI consiste en eI ofrecimiento a Ias empresas de nuestro tejido empresariaI, de una tarjeta−regaIo por importe unitario de 25€ para que éstas Ia puedan regaIar a sus empIead@s.
Creemos que esta tarjeta puede ser eI “regalo perfecto” para eI personaI de Ias empresas de nuestro municipio estas Navidades, ya que puede configurarse como un complemento a la Cesta de Navidad que todos los años las empresas hacen entrega a sus emplead@s, con este tipo de tarjeta para Ias fiestas navideñas, además de ser un buen regaIo para su personaI, estaremos regaIando comercio y hosteIería IocaI pero… sobre todo, ciudad:
Estas Navidades entre todos CREAREMOS RED “Comercio/restauración-empresas y empresas-comercio/restauración a través de la ciudadanía de Sagunto”.
[image: image2.png]


[image: image3.png]AJUNTAMENT DE SAGUNT
REGIDORIA DE COMERC | MERCATS



[image: image4.png]Federacié Comarcal
d’Associacions de Comerciants
Camp de Morvedre



Es eI “regalo perfecto” porque en esta tarjeta caben todos Ios regaIos que uno pueda imaginarse, además podemos tener una para cada ocasión y se puede utilizar en cualquiera de los comercios, hostelería y puestos de los mercados de nuestro municipio que se hayan adherido a Ia campaña, siendo Ia fecha Iímite para Ia reaIización de Ias compras, hasta eI 31 de enero 2026
Las características de Ia campaña serán Ias siguientes:
IMAGEN DE LA CAMPAÑA Y ELEMENTOS DEL PACK en el que estará incluida la tarjeta.:
[image: image5.png]


UNA CAJA EN CUYO INTERIOR CONTIENE LA TARJETA ADQUIRIDA (O TARJETAS) Y UN QR CON TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE PUEDEN SER CANJEADAS AL REALIZAR LAS COMPRAS.
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Los establecimientos en los que se podrán canjear las tarjeta regalos serán todos aquellos que se adhieran a la campaña.
ADHESION DE LA EMPRESA A LA CAMPAÑA Y TRÁMITES A REALIZAR PARA LA ADQUISION DE LAS TARJETAS REGALO:
1. La empresa que desee adherirse a esta iniciativa deberá indicar el número determinado de tarjetas−regalo que desea adquirir y, para ello, deberá de cumplimentar la hoja de pedido que se adjunta, debiendo posteriormente enviarla a la siguiente dirección de correo electrónico: federacionfacosa@yahoo.com
2. A continuación FACOSA enviará a la empresa una factura proforma en la que se indicará un número de cuenta corriente, en el que la empresa deberá de ingresar el importe de las tarjetas adquiridas.
3. Realizado el abono mediante transferencia bancaria a FACOSA del importe de las tarjetas a adquirir por parte de la empresa, en el que deberá incluirse en el concepto del mismo, el nombre de la empresa y el número de tarjetas solicitadas, FACOSA hará entrega a la empresa del PACK REGALO compuesto por:
−Tarjetas regalo de 25 €
−Código Qr en el que se indicará la relación de establecimientos en los que se pueden realizar las compras y por tanto cajear dichas tarjetas.
−Caja contenedora con la tarjeta (o tarjetas) y folleto.
4. Con posterioridad, FACOSA emitirá la correspondiente factura a la empresa (exenta de IVA) incluyéndose en la misma la leyenda legal que le permite tal exención (art 20 de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) al tratarse ésta de una Federación de Asociaciones de Comercio así como el pedido de tarjetas efectuado.
En el desarrollo de la campaña existen una serie de CONSIDERACIONES IMPORTANTES A TENER EN CUENTA y que a continuación les pasamos a detallar:
· No se realizará entregas de las tarjetas a las empresas interesadas sin previo pago de las mismas.
· Las tarjetas serán indivisibles, por lo que la totalidad del importe de cada una de ellas deberá de ser canjeado en el establecimiento comercial elegido, que se haya adherido a la campaña (comercio, hostelería o puesto de mercado). En el caso de que el importe de la compra fuera superior al importe de la tarjeta, el comprador deberá abonar la diferencia.
· EI Iistado de establecimientos donde realizar las compras estará constituido por una gran variedad de actividades comerciales, pudiendo ser alguna de ellas las siguientes: moda, ópticas,papeIerías, aIimentación, Iibrerías, peIuquerías, cafeterías, restaurantes, etc… pertenecientes a Sagunto y Puerto de Sagunto.
· Las tarjetas no estarán personalizadas, no serán tarjetas bancarias, serán tipo “bono”, su importe podrá ser canjeado en Ios estabIecimientos que participan en esta iniciativa, Ias cuaIes serán “seguras” pues estarán numeradas y sometidas a un régimen de controI por parte de Ios gestores de Ia campaña.
· EI vaIor de cada tarjeta será de importe de 25€ y podrán incIuirse en Ios packs a entregar a Ias empresas Ia cantidad de tarjetas que éstas consideren adquirir para regaIar a cada uno de sus empIeados (un pack por regaIo a empIeado).
· Para Ia realización de la compra de dichas tarjetas, Ia empresa faciIitará a FACOSA eI número de pack y tarjetas que desea adquirir, siendo Ia empresa compradora Ia encargada de reaIizar por su cuenta, Ia entrega de estas a sus empIeados, no existiendo ningún Iímite máximo o mínimo referente aI número de tarjetas a adquirir.
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La caducidad de Ias tarjetas será hasta eI 31 de enero de 2026 , Ia fecha máxima para Ia reaIización de Ias compras y por tanto eI canjeo de Ias mismas
· No se admitirá la devolución de tarjetas
· EI importe de Ias tarjetas no canjeadas en Ios estabIecimientos adheridos a Ia campaña e ingresado en Ia cuenta faciIitada por FACOSA será donado aI Banco de AIimentos de Sagunto (perdida, etc).
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VENTAJAS PARA LAS EMPRESAS POR PARTICIPAR EN LA INICIATIVA:
Se trata de un magnifico regalo para sus empleados, en el que la empresa únicamente costeará el importe de la tarjeta (25€ la unidad), siendo los gastos adicionales de merchandising y publicidad totalmente gratuitos.
Pensamos que es un complemento perfecto para las empresas, se pueden utilizar las tarjetas−regalo como un añadido a la cesta de Navidad que todos los años las empresas hacen entrega a su empleados en Navidad y también como gratificaciones que se entregan en las cenas navideñas de empresas
Adhiriéndose a esta iniciativa local, las empresas participantes también contribuyen con su apoyo a dinamizar e incentivar el consumo local.
Como podrán observar es un regalo muy práctico para el empleado, pues cada uno de ellos, puede elegir el día y hora para gastar la tarjeta.
Es una iniciativa que va a tener repercusión en los medios de comunicación locales, ya que el Ayuntamiento de Sagunto junto con FACOSA vamos a realizar una rueda de prensa con la finalidad de dar a conocer a las empresas de nuestro tejido empresarial esta iniciativa, además de toda la publicidad directa que hagamos en los medios de comunicación local para difundir y promocionar la misma. Pues pensamos que los grandes protagonistas de esa actividad van a las empresas y establecimientos que se adhirieran a la misma, por lo que hay que dar difusión de tal circunstancia para que la ciudadanía de Sagunto sea conocedora de tal hazaña ya que consideramos que tanto los comercios con el ciudadano van a coger de grato agrado esta iniciativa
PLAZOS DE LA PROMOCION Y PERSONAS DE CONTACTO:
FECHAS:
25 NOVIEMBRE- Finaliza plazo para las empresas que quieran participar en la campaña
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15 DICIEMBRE− Comienza el plazo para poder utilizar las tarjetas en los establecimientos 31 ENERO 2026− Termina plazo para gastar las tarjetas en los establecimientos.
28 FEBRERO 2026− Se contabilizan todas las tarjetas y si hay sobrante de dinero se donará al
BANCO DE ALIMENTOS DE SAGUNTO
CONTACTO: Las personas y datos de contacto del contacto son las siguientes;
Marta Navarro 607 61 30 53
Isabel Magdalena 677 24 77 41
email FACOSA: federacionfacosa@yahoo.com
Esperando que esta iniciativa les sea de su agrado, les animamos a que se adhieran a la promoción ya que no solo las empresas podrán obsequiar a sus empleados con un “magnífico regalo” sino también contribuirán con el pequeño comercio ,mercado y hostelería de nuestra ciudad.
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